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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGA: 

ING. MANUEL IGNACIO PEÑA UNDA y TANIA ELIZABETH CHAVEZ DE LABASTIDA 

A FAVOR DE: 

RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CIA. LTDA 

CUANTIA: USD 1'176.782,41 

DE 3, COPIAS 

ESCRITURA No. 

ES. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día once de septiembre del dos mil veinte, ante mí, DOCTORA PAOLA 

DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, comparecen a la celebración de 

la presente escritura: 1.1.- Por una parte, los cónyuges señores Manuel Ignacio 

Peña Unda y Tania Elizabeth Chávez de Labastida, de estado civil casados entre sí, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito en Av. Eloy Alfaro N 

treinta y cinco guión cero nueve (N35-09) y Av. Portugal, con correo electrónico 

mpena(Dripconciv.com.ec y número telefónico tres tres tres dos cero seis cinco 

(3332065); parte a la que en lo posterior se le denominará como “CEDENTES”,; y, 

1.2.- Por otra parte, el señor Ingeniero Osmany Francisco Peña Chávez, por los



derechos que representa en su calidad de Gerente General, y como tal, 

representante legal de la compañía denominada RIPCONCIV CONSTRUCCIONES 

CIVILES CIA. LTDA,, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito en Av. Eloy Alfaro N treinta y cinco guión cero 

nueve (N35-09) y Av, Portugal, con correo electrónico fpenaOripconciv.com.ec y 

número de teléfono tres tres tres dos cero seis cinco (3332065) a quien para 

efectos de este contrato se le denominará como “CESIONARIO”. Los 

comparecientes son legalmente capaces de contratar y obligarse, hábiles cual en 

derecho se requiere para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanías, cuyas copias se adjuntan a 

este instrumento público. Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aistada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencia), promesa o seducción, dicen que eleva a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones de la compañía RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CIA. LTDA., 

al tenor de las siguientes cláusulas.- CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura: 1.1.- Por una parte, los 

cónyuges señores Manuel ignacio Peña Unda y Tania Elizabeth Chávez de 

Labastida, de estado civil casados entre sí, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito en Av. Eloy Alfaro N treinta y cinco guión cero nueve (N35-09) y 

Av. Portugal, con correo electrónico mpena(Oripconciv.com y número telefónico 

tres tres tres dos cero seis cinco (3332065); parte a la que en lo posterior se le 

denominará como “CEDENTES”; y, 1.2.- Por otra parte el señor Ingeniero Osmany 

Francisco Peña Chávez, por los derechos que representa en su calidad de Gerente 

General, y como tal, representante legal de la compañía denominada RIPCONCIV 

CONSTRUCCIONES CIVILES CIA. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil
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casado, domiciliado en la ciudad de Quito en Av. Eloy Alfaro N colo ds 

guión cero nueve (MN35-09) y Av. Portugal, con correo egggrónic 

fpenafHripconciv.com y número de teléfono tres tres tres dos cero seis 

(3332065) a quien para efectos de este contrato se le denominará como 

“CESIONARIO”. Los comparecientes son legalmente capaces de contratar y 

obligarse. Las partes, de manera libre y voluntaria, acuerdan celebrar la presente 

cesión de participaciones, contenida al tenor de las presentes cláusulas.- 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 2.1. Mediante escritura pública celebrada el 

veinte y seis de Julio de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Quinto del 

Cantón Quito, Doctor Luis Humberto Navas Dávila, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y siete, 

se constituyó la Compañía RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CIA. LTDA; 2.2, 

tediante escritura pública celebrada el veinte y seis de Noviembre de mil novecientos 

noventa y siete, ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor Edgar Patricio Terán, 

legalmente marginada en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el once de Diciembre 

de mil novecientos noventa y siete, se transfirieron participaciones de la compañía; 

2.3, Mediante escritura pública celebrada el diecinueve de Octubre de mil novecientos 

noventa y nueve, ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso 

Freire Zapata, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinte y 

tres de Noviembre de mil hovecientos noventa y nueve, se aumento el capital de la 

referida compañía.; 2.4. Mediante escritura pública celebrada el veinte y nueve de 

Junio del dos mil uno, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el veinte y tres de Abril del dos mii dos, se aumentó el capital y ser reformaron 

los estatutos sociales de la referida compañía.- 2.5.- Mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Vigésima Cuarta Encargada del cantón Quito, Doctora 

Marianela Ávila Navarrete, el veinticuatro de octubre del dos mil dos, inscrita en el 

registro mercantil del cantón Quito el veintiséis de noviembre del dos mil dos la



compañía aumento su capital y reformo sus estatutos.- 2.6.- Mediante escritura 

pública celebrada el veinte y cinco de Octubre del dos mil diez, ante el Notario Primero 

del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el dieciséis de diciembre del dos mil diez, se aumentó el 

capital y se reformaron los estatutos sociales de la referida compañía.- 2,7.- Mediante 

escritura pública celebrada el ocho de noviembre del dos mil once, ante el Notario 

Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el veintiséis de diciembre del dos mil once, se 

aumentó el capital a Dos millones setenta y cuatro mil treinta y seis dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 2'074.036,00) y se reformaron los estatutos sociales 

de la referida compañía.- 2.8.- Mediante escritura pública celebrada el veinticinco de 

septiembre del dos mil doce, ante el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge 

Machado Cevallos, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

veintiocho de diciembre del dos mil doce, se aumentó el capital a Cinco millones 

trescientos noventa y un mil setecientos treinta y dos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 5'391.732) y se reformaron los estatutos sociales de la referida 

compañía.- 2.9.- Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del 

cantón Quito, el primero de noviembre del dos mil trece, inscrita en el registro 

mercantil del cantón Quito el seis de enero de dos mil catorce, se amplió el objeto 

social y reformo los estatutos.- 2.10.- Mediante escritura pública otorgada el dieciocho 

de Junio del dos mil quince, ante la Notaria Segunda del cantón Quito, inscrita en el 

registro mercantil del cantón Quito el seis de Julio de dos mil quince, se cedieron 

participaciones sociales de la compañía.- 2.11.- Mediante escritura pública otorgada el 

veinte y nueve de noviembre de dos mil diecisiete, ante la Notaria Sexta del 

cantón Quito, Doctora Tamara Garcés Almeida, legalmente inscrita en el registro 

mercantil del cantón Quito el veinte de Diciembre del dos mil diecisiete, se reformaron 

los estatutos sociales con el fin de poder realizar procesos de amortización de 

participaciones.- 2.12.- Mediante escritura pública otorgada el veintidós de marzo del
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       dos mil dieciocho, ante la Notaria Segunda del cantón Quito, inscrita en dBegsuó 

Mercantil del cantón Quito el diecinueve de abril del dos mil dieciocho, sel losrá ago lo 

participaciones sociales de la compañía.- 2.13, A la presente fecha, el capital sta e 
A 

de la compañía está distribuido de la siguiente forma: a) Osmany Francisco Peña 

Chávez, con cuatro millones seiscientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos cincuenta y 

n (4655,451) participaciones sociales de un valor nominal de un dólar cada tina, por 

un valor total de cuatro millones seiscientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos 

cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de América (USD 4'655.451); kb) Manuel 

lenacio Peña Unda, con trescientos sesenta y ocho mil ciento cuarenta participaciones 

sociales de un dólar cada una, por un valor total de trescientos sesenta y ocho mil 

ciento cuarenta dólares de los Estados Unidos de América (USD 368.140) dólares de los 

Estados Unidos de América; e) Ripconciv Construcciones Civiles Cia. Ltda. con 

trescientos sesenta y ocho mil ciento cuarenta y un (368.141) participaciones sociales 

de un dólar cada una, por un valor total de trescientos sesenta y ocho mil ciento 

cuarenta y un dólares de los Estados Unidos de América (USD 368.141).- 2.14.- La 

Junta General de Socios de la compañía RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CIA. 

LTDA., realizada el ocho de septiembre del dos mil veinte, resolvió con el 

consentimiento unánime de todos los socios y por tanto de la totalidad del capital 

social, aprobar una amortización de participaciones y como consecuencia 

autorizar a los CEDENTES para que transfieran trescientos sesenta y ocho mil 

ciento cuarenta (368.140) participaciones sociales a favor de la compañía 

RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CÍA. LTDA., en los términos y condiciones 

que más adelante se determinan en este mismo instrumento.- CLÁUSULA 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes indicados, los 

CEDENTES como consecuencia de la amortización de las participaciones, 

transfieren trescientas sesenta y ocho mil ciento cuarenta (368.140) participaciones 

sociales a favor de la compañía RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CIA. LTDA.- 

CLÁUSULA CUARTA.- VALOR DE LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Si bien



el estatuto social de la compañía determina que el valor nominal de cada 

participación social es de un dólar de los Estados Unidos de América, el valor por 

el cual se realiza la presente transferencia de participaciones es el valor de 

mercado, por lo cual se ha fijado dicho valor en UN MILLON CIENTO SETENTA Y 

SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON CUARENTA Y UN CENTAVOS (USD 1'176.782,41).- CLÁUSULA 

QUINTA.- ACEPTACIÓN: El CESIONARIO acepta la cesión de participaciones 

detallada en la cláusula anterior por así convenir a sus intereses; por su parte, los 

CÉDENTES declaran que han acordado que la amortización de participaciones se 

realizará con cargo a las utilidades liquidas disponibles, por tanto los cedentes 

recibirán el valor de UN MILLON CIENTO SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA 

Y UN CENTAVOS (USD 1'176.782,41) por parte del CESIONARIO.- CLÁUSULA SEXTA.- 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: luego de realizada la Cesión de 

Participaciones como consecuencia de la amortización de las mismas, el capital 

suscrito de la compañía RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., queda integrado 

  de la siguiente manera: 

  

Socio Capital pagado Participaciones % 

  

Osmany Francisco Peña Chávez | US$ 4'655,451 4'655.451 86,34 % 

  

RIPCONCIV CONSTRUCCIONES 
US$ 736.281 736.281 13,66 9% 

CIVILES CIA. LTDA. 

    Total US$ 5'391.732 5/391.732 100 %        
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referente a la constitución de la compañía RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CIA. 

LTDA., así como al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de fecha 

veinte y seis de Julio de mil novecientos noventa y seis, en el respectivo protocolo de la 

Notaría Quinta del Cantón Quito y se sentará razón de estas marginaciones en la 

presente escritura pública de transferencia de participaciones.- CLÁUSULA OCTAVA.- 

AUTORIZACION: Los comparecientes autorizan al Doctor Fernando del Pozo Contreras 

y/o David Galvez Añazco con el fín de realicen todos los actos y tramites que sean 

necesarios para la legalización, marginación e inscripción del presente acto; para que 

se siente razón de la amortización en el Libro de Participaciones y Socios, y para que se 

notifique a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.-”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

firrmmada por el Doctor Mauricio Fernando del Pozo Contreras, con matrícula 

profesional Número cinco mil seiscientos treinta y siete del Colegio de Abogados de 

Pichincha; y leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se afirman y 

ratifican en todas y cada una de sus partes; y para constancia firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

doy fe. 

O IGNACO PEÑA UNDA 

O HODÉPAIZLO



' L, 

    
Eonia dá 

SRA. TANIA ELIZÁB, 

co 1400 MVA 6 

  

    
Z DELABASTIDA TH. 

Y) /) As, ING. OS RANTISCO PEÑA/CHAVEZ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMP) 

RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a 3 de septiembre del dos mil veinte, en el domicilio de la € 

situado en la PB del Edificio Millenium Plaza, ubicado en la calle Eloy Alfaro N35-09 y Pob 

de esta ciudad de Quito, a las 10:00 horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria y 

Universal, los socios de ta compañía Ripconciv Construcciones Civiles Cia. Ltda., señores: 

- Ingeniero Francisco Peña Chávez, con 4'655,451 participaciones sociales de un dólar cada 

una, por un valor tota] de USD 4'655,451 dólares de los Estados Unidos de América; 

- Ingeniero Manuel Ignacio Peña Unda con 368.140 participaciones sociales de un dólar cada 

una, por un valor total de USD 368.140 dólares de los Estados Unidos de América; 

- Ripconciv Construcciones Civiles Cia. Ltda. legalmente representada por su Gerente General 

Ing. Francisco Peña, con 368.141 participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor 

total de USD 368.141 dólares de los Estados Unidos de América; 

Hallándose reunidos todos los socios y representado por tanto la totalidad del capital social, la 

Junta General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos que tos 

socios resuelvan por unanimidad.- Preside la sesión el Ing. Francisco Peña Chávez, en su 

calidad de Presidente de la Compañía y es designado para actuar en calidad de Secretario Ad- 

hoc el Ing. Manuel Peña.- El Presidente ordena que por secretaría se constate el quórum.- El 

Secretario informa que están presentes los socios que representan el cien por ciento del 

capital suscrita de ta compañía y de conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías, los 

socios presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente orden del día: 1.- AUTORIZACION DE SOCIOS 

PARA AMORTIZAR PARTICIPACIONES.- 2.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES; Los socios 

presentes aprueban por unanimidad el orden del día y a continuación pasan a conocer el 

primer punto, el cual es: 

PRIMER PUNTO.- AUTORIZACION DE SOCIOS PARA AMORTIZAR PARTICIPACIONES.- 

Toma la palabra el Ing. Manuel Peña Unda y manifiesta a la Junta General que de conformidad 

con el artículo sexto del estatuto social, la compañía puede realizar la amortización de las 

partes sociales y proceder con su retiro de la circulación en el mercado siempre que, para el 

efecto, se cuente con utilidades liquidas disponibles para el pago de dividendos, por lo que



mociona que se realice la amortización de las 368.140 participaciones sociales que son de su 

propiedad. 

Los socios presentes resuelven por unanimidad aprobar que de conformidad con lo 

establecido en el artículo sexto del estatuto social se realice la amortización de las 368.140 

participaciones sociales que son de propiedad del socio Manuel Ignacio Peña Unda y se 

proceda con su retiro de la circulación del mercado en razón de que la compañía cuenta con 

las utilidades liquidas disponibles para el efecto. 

SEGUNDO PUNTO.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- 

Toma la palabra nuevamente el socio Manuel Peña y manifiesta que en concordancia con el 

anterior punto del orden del día, es preciso que la Junta General de Socios autorice al 

Ingeniero Manuel! lgnacio Peña Unda con el fin de que como consecuencia de la amortización 

de participaciones pueda transferir las 368.140 participaciones sociales que son de su 

propiedad a favor de la compañía Ripconciv Construcciones Civiles Cia. Ltda. 

Los socios presentes resuelven por unanimidad autorizar al socio Manuel Ignacio Peña Unda 

con el fin de que como consecuencia de la amortización de participaciones pueda ceder y 

transterir las 368.140 participaciones sociales que son de su propiedad a favor de la compañía 

Ripconciv Construcciones Civiles Cia. Ltda. 

Con esta transferencia de participaciones, el capital suscrito de la compañía RIPCONCIV 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., queda integrado de la siguiente manera: 

  

Socio Capital pagado Participaciones % 

  

Osmany Francisco Peña Chávez US$ 4'655,451 4'655,451 86,34 % 

  

RIPCONCIV CONSTRUCCIONES y 
CIVILES CIA, LTDA. US$ 736,281 736.281 13,66 % 

    Total US$ 5'391.732 5'391.732 100 %       
  

 



De igual manera, fa Junta General procede a autorizar al Gerente General, para 

todos los trámites necesarios para la legalización de esta cesión de participaciones. ¿[7 

    
Sin haber otro punto de que tratar y luego de 15 minutos de receso para la redacci 

acta, se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimid 

modificaciones.- Se levanta la sesión a las 11h00, firmando para constancia todos los socios par 

tratarse de una Junta Universal de conformidad con la Ley de Compañías 

   

  

     PHLAA y ¿A TAL Y) 
3. MANUEL ¡IGNACIO PEÑA UNDA ING. FRANCAS O PEÑA CHÁVÉZ 

PRÉSIDENTE AD HOC DE LA JUNTA GENERAL SECRETARIO DE - 

socio LA JUNTA GENERAL 

socio 

  

GERENTE GENERAL 

RIPCONCIV CIA. LTDA.



CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General de la compañía RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES 

CIA. LTDA., Certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía, reunida el 8 de septiembre del 2020, resolvió con el consentimiento de todos 

los socios y por tanto del cien por ciento del capital social, que se realice una transferencia 

de participaciones de la siguiente manera: 

(i) El Ingeniero Manuel Ignacio Peña Unda, cede y transfiere a favor de la compañía 

Ripconciv Construcciones Civiles Cia. Ltda., la cantidad de 368.140 participaciones sociales, 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que se 

encuentran pagadas en su totalidad. 

  

RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CIA. LTDA



Señor Ingeniero 

OSMANY FRANCISCO PEÑA CHAVEZ 

Ciudad.- 

  

De mís consideraciones: 

Cómpleme llevar a su conocimiento que la Junta General y Universal de Socios de la compañía RIPOONCIV 

CONSTRUCCIONES CIVILES COMPAÑÍA LIMITADA, en sesión realizada el día de hoy 17 de enero del 2020, lo 

eligió a usted como Gerente General, para un período estatutario de dos (2) años contados a partir de la inscripción 

de este nombramiento en el Registro Mercantil, sin perjuicio de lo cual usted deberá ejercer tales funciones hasta que 

sea legalmente reemplazado. Sus principales atribuciones constan detalladas en los artículos de los Estatutos Sociales. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el 26 de Julio de 1996, ante el Doctor Edgar Patricio Terán, Notario Quinto del Cantón Quito, legalmente 

inserta en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 17 de marzo de 1997, bajo el numero 0628, tomo 128. 

La compañía RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES COMPAÑÍA LIMITADA, se consutuyó mediante escritura pública 

celebrada el 26 de Julio de 1996, ante el Doctor Edgar Patricio Terán, Notario Quinto del Cantón Quito, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 17 de marzo de 1997, bajo el número 0628, tomo 128. 

Mediante escritura pública celebrada el 29 de julio del 2019 ante el Notario 84 del cantón Quito, Doctor Alexis Jurado 

Vaca, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 6 de septembre del 2019, numero de repertorio 

175238, numero de inscnpción 5067, se reformaron los estatutos sociales de la compañía RIPCONCIV 

CONSTRUCCIONES CIVILES COMPAÑÍA LIMITADA, 

Atentamente, 

dd SÍ 

Secretario ad-hoc de la Junta General 

>, 

2 

7     

pr
 

y 

En Quito, hoy 17 de enero del 2020, acepto el cargo de GEREMTE GENERAL, de la compañía RIPCONCIV 

CONSTRUCCIONES CIVILES COMPAÑÍA LIMITADA, para el cual he sido elegido, Mi nacionaldad es ecuatoriana con 

cédula de ciudadanía número 170800849-3, y con domicilio ubicado en la Avenida Eloy Alfaro y Portugal en la ciudad de 

Quito, 

  

f, 
Y 

e YA ING. OSMANY FRANCISC EÑA CHAYEZ 

EC 170804349-3



  

RÁMITE NÚMERO: 8517     

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 6692 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/02/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4543 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CIA LTDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | PEÑA CHAVEZ OSMANY FRANCISCO 
IDENTIFICACIÓN 1708008493 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| REF.COD.EST. RM.- 5067 DEL 06/09/2019.-MOT.- 84 DEL 29/07/2019.- ¡GTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 4726 DÍA(S) ¡pensar BRERO DE 2020 
7 > 

e E 

3 
E 

    

  

LE 
d 

DRAJJOHANNA ELIZABETH CONTÉERAS LOPE EE 'ADAZDEL REGISTRADOR MERCANTIL) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CÁBITÓN QU $ 

  

Cog 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. marrón AÑ éno JQsé DE SUCRE N54-103 
Registro Mé 

lí 

SOTARÍA SEGUNDA DEL CARTON QUITO 
Ds conformidad con lo dispuesto en el Art, 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es el COPÍA BEL ORIGINAL, y que obre Lo 
de. +. toja(s) útiles), que me fue presentado pare Página 1 del 

este efecto y que acto seguido devalvi al li tteresado 

Quito, 2 ooosusccccnib doo De eL accconoco acoso 

    

  

  

   Dra. PadbElgado Loor 
NOTAPIA SEGUNMA DELCANTON GUITO   



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

       E 
NÚMERO RUC: 1791344154001 
RAZÓN SOCIAL: RIPCONSN CONSTRUCCIONES CIVILES CÍA. LTDA, 

¿ 

NOMBRE COMERCIAL: RIPCONGIV CIA. LTDA, 3 

REPRESENTANTE LEGAL: PEÑA CHAVEZ DSMANY FRANCISCO A 

CONTADOR: SANTANA RAM/REZ JEANETH MÁRITZA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDA 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: 

FEO, MACIMIENTO: FEC.FuÍctO ACTIVIDADES: 17/03/1997 
PEC, INSCRIPCIÓN: 08/04/1897 FEG. ACTUALIZADION: 18/10/2018 

FEC. SUSPENSIÓN GERINTIVA: FEO. REINICIO ACTIVIDADES 

  

   [ACTIVIDAD ECONÓNICA RrÍNCIGA ; 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES E INMOBILIARIAS. 

  

       Talranio 
Provincia; PICHINCHA Canton: QUITO Perroqu 
MILLENIUM PLAZA Piso: 5 Oficina: 501 Referencí 
Web" WINW RIPCONCIV.CONLEO Faz. 029333213 

    

   

NAQUITO Barfior EL BATAN Calle: AY. ELOY ALFARO Nurnera: 95-09 Interseccion: AY. PORTUGAL Ecrieio 
ubicacion, DIAGONAL A LA IGLESIA DE FATIMA Telefono Trabale: 023832080 Ema! ipeorcnBíipeanely culn,ec 

  
  

  

  

" AÑEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. .SOCIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES: 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IA   
Son derechos de los contribuyentes Derechos de trato y confidencialidad, Cerechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derschos protealmentales; paa mayor información consulte en www. 
Í cuyo capital, Partsos anuales o cosins y gas! nuales sean superiores a los lírnites establecidos En él Reglamento para la solivación e la ley 

erro están obigados e levar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, na podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sis 
declaraciones de [VA deberán ser presentadas de manera Mensual, 
Recuerde que sus decferaciones de IVA podrán presentarse de manera semestta! siempre y cuando no se enonenve obigado a levar contabilidad, transPera bienes 0 
preste semicios únicamente coñ tanta 0% de IVÁ y/o ss ventas con feria diferente. de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

      

  

  

  

  

   ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS td ABR us 3 

JURISDICCIÓN Y ZONA Ml PICHINCHA CERRADOS 8 

    
Géódigo; RIMRUC2018002483065 

Fecha: 14/11/2018 14:29:02 PM  



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

     SOCIEDADES 

NÚMERO RUC; 1791344154001 

RAZÓN SOCIAL: RIPCONON CONSTRUCCIONES GIVILES Cia, LTDA. 

  

  

ESTE eos ecicimanos 

  

  

No- ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INGIO ACTA 17/03/1897 
NOMBRE COMERCIAL: — RIPCONCIV CIA. LTDA FEC, CIERRE: FEC. REINICIO; 
ACTIMIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS. CIVILES E INMOBILIARIAS. 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CÁNTERAS DE ARENA, 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provingla PICHINCHA Cantory QUITO Parroquia: ÑNAQUITO Barrio: EL BAFAN Calle: AV. ELOY ALFARO Numero: N35-09 Interseccion: AV. PORTUGAL Reterencia. 
DIAGONAL A LA IGLESIA DE FATIMA Edificio. MILLENIUM PLAZA Piso: 5 Ofioma: 601 Telefono Trabajo. 023332080 Email ipconowEripeancie com.eo Web, 
WWAW,RIPCONONCOM.ES Fax 0230823213 

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: Estado ABIERTO - LOGAL COMERCIAL — FEC.IMICIO ACT.: 
NOMBRE COMEADIAL: RIPCONON PEC, CIERRE: FEC. HEIMICIO: 

ACTHADAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE. CONSTRUCCION DE TODO TIPO DE OBRAS CIVILES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: GUAYAQUIL. Ciudadela: HERRADURA Calla AY, FRANCIESO DE ORELLANA Numero: SOLAR 4-2 Intersecegion. 
JUAN TANCA MABENGO Referencia: JUNTO A MOTHANSA Manzana: 18 Edificio: COFIN Piso. 4 Oficina: 2 Telefono Demiciio: 042343039 

] 

    

        30/1,272002. 

    

  

  

3 TT TEN A TR IA ET       
Ho, ESTABLECIMIENTO: — 003 Estado: “ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.AsICIO ACT 01/08/2008 
NOMAS AE COMERCIAL: — RIPCONCIV CÍA, LTDA. FEC, CIERRE: FEO. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE HORMIGON 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS ONVILES E INMOBILIARIAS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: GUAYAQUIL Calle, PRACIPAL Numero: S/N imersección: SECUNDARIA Referencia: Á UNA CUADRA DELA 
CERVECERÍA BRAHAMA Manzana: E Ofaina: PB Carrelero: VÍA A DAULE Kilometro: 14 

  

No, ESTABLECIMIENTO: 005 Estado; ABIERTO -LOCAL GOMERGIAL — FES,INICIO ACT: OO TZOTO 
NOMBRE COMERCIAL: RIPEONCIV CA, LTDA FEC, C¡ERBE: FEO, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE CONSTRUOCION DE TODO TIPO DE OBRAS CVILES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroguia: TARQUÍ Cludadela: HERRADURA Calle: AV, FRANCISCÓ DE ORELLANA Numero: SOLAR 4-2 imerseñoion: JUAN 
TENA MARENGO Referencia: JUNTO Á MOTRANSA Manzana 18 Edilicia: COFIN Piso: 6 Oficina: 62-63-54 Telefono Trabajo: 042922539 Email: 
Homero npeoncia com, Eo 

    
Código: RIMRUC2018002483085 

Fecha: 14/11/2018 14:29:02 Pld  



  

REGISTRO ÚMICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES h 
«le hace hise reales 

NÚMERO RUO: 1781344154001 o 
RAZÓN SOCIAL: RIPCONCN CONSTRUCCIONES GIVILES CIA. LTDA, y 

    

No. ESTABLECIMIENTO: — (009 Estado: ABIERTO- LOCAL COMERCIAL 

NOMBRECOMERCIAL: — RIPCONCIV CIA LTDA FEO CIBARE: 
ACTUADAD ECOMÓMICA- : 

VENTA.AL POR MAYOR: Y MENOR DE MATERIAL PETRO Y AGREGADOS, 
EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS DE ARENA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia, PICHINCHA Ganton; QUITO Parroquia PIFO Referencia: DIAGONALA LA HACIENDA LOS ANDES Carretero: VIA ORIENTE Kijometro, 3-3 Felefuno Trabajo. 
023332950 Feletono Trabajo. 023643039 Emall: romersiiripeanciv.com ec 

  

a
]
 

  

  

  

  

Ho. ESTABLECIMIENTO: 010 Estal ABIERTO - LOGAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT 20/02/2014 

NOYWBRE COMERCIAL: RIFCONCIV CIA, ETDA FEM CIERBE: FEO, BEMICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS. 
SERPMICIOS DIVERSOS. . 
VENTA ÁL PGA MAYOR Y MENOR DE MATERIAL PETRO Y AGREGADOS 7 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia. PICHINOHA Canton: QUITÓ Parroquia QONOCOTO Barrlo ARMENIA Calle, PASAJE EL PRADO Numero. S/N Intefsegoion GONZALEZ SUAREZ 
fieferencla SECTOR EL TRIANGULO, JUNTO AL COLEGIO LJ£EO NAVAL Email. jromeroBripconelv.com,ec Teletono Trabajo 023392050 Telefono Travajo” 
023331608 

         
        

  

EAT AAA AP E MEET AARRNNTAATA ENT SET ATT 
Nos ESTABLECIMIENTO: 012 Estad ¿ ABIERTO - LOCAL COMERCIAL, FEC, BUCIO ACT 22/10/2015 

NOMBRE COMERCIAL: EEC, CIERRE: FEG. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE GBBAS CIVILES E INMOBILIARIAS. 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUESION: 
AOTIVIDADES DE EXPLOTACION DE.GRAVERAS Y CANTERAS DE ARENA. 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIJERSOS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE HORMIGON 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIAL PETROY AGREGADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Praviricis: PICHINCHA Canion' QUITO Parroquia: CARCELEN Barro: CARCELEN Calles SANTO DOMINGO DE CARRETAS Número, Y intessacaion PASAJE SiN 
Aelerancia: DIAGONALAL COLEGIO SURCOS Teletono Trabajo: 023332050 Celular 0298442141 Emart: bravo Brpconc? com 

  
  

ET == PTC mI EXT NAIA TIA sn] 

No. ESTABLECIMIENTO: 013 Estauo: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FES. INICIO ACT: 16/08/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEO, BEÍMICIO: 

ACTIVIDAD ECOMÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE ASFALTO 
VENTA AL. POR MENOR DE ASFALTO 

DIBECCION ESTABLECIMIENTO; 

Provinoia: PIOCHINCHA CantontQUITO Parroquia: CUMBAYA Calte: AY, SIMON BOLIVAR Mumero: SÍN Referencia, Á 500 METROS AL SUR DE LA RUTA VIVA, 
Camino: VÍA.SANTA ROSA SAN JUAM DE CÚM Celular: 0859442141 Telefono Demiolio: 029342050 Email: bravoEvipeonctv, com 

    
Código: RIMRUC2038002483065 

Fecha: 14/11/2018 14:29:02 PM  



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES       SOCIEDADES E 
4 vote hace bien al pala! 

NÚMERO AUS; Troiadgr5aoot 
RAZÓN SOCIAL: RIPCONCIV CONSTRUCCIONES E MILES CÍA, LTDA 

     

  

  No. ESTABLECIMIENTO: — 006 Estados CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEG.iNIGIO ACT; — 04/01/2011 
NOMBRE COMERCIAL: — BIPCONCIV FEC. CIERRE: 23/05/2012 FES. RECIO. 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 
ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ASFALTO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia. TUNGURAHUA Canton. AMBATO Parroquia" ATOCHA . FICOA Bamo: FIGOA Cae: BANANAS Numero. 11 Interseccion, LIMAS Referencia: DIAGONAL A LA 
PIZZERIA LA CIGARBA Email jromeroripconciv.com.do Telelono Trabajo; 632460758 

E == PY RETA mE IE En 

Ho. ESTABLECIMIENTO: — 006 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL —— FES, IMCIO ACT: 

NOMBRE COMERÉÍAL: — RIPCONCIV GÍA LTDA FEC. CIERRE: — 10/07/2014 FEO. BEINÍCIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

TRANSPORTE DE COMBIÍSTIBLE. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia? LOJA Canton: CALVAS Farrogule: SAN VICENTE Barrio: MIRAFLORES Beferencja, ENTRE BOLIVAR Y ROSA BENIGNA LOAIZA JUNTO A LA UBNA DE 
SAN SEBASTIAN Telefono Trabajo: 072637634 

  

RT ETA 

4102/2012 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 007 Estado: ' GEBRADO -LOCAL COMERSIAL — FECL INICIO ACT 242201 

MOMBRE COMERCIAL: RIPCONCIV CIA LTDA FEC.CIERRE. 0610/2017 FECC. REÍNICIO: 

ACTIVIDAD EDONÓMICA: 

TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE. 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: CAÑAR Canton: AZOGUES: Parroquia: RIVERA, Referencia, FRENTEAL MERCADO Telsiono Tradajo: 073054843 

  

ACT 3 

7 

      
    No. ESTABLECIMIENTO: — 008 Estado: CERRADO - LOCAL GOMERSIAL FEC. HECIO ACT.: 24/02/2012 

NOMBRE COMERCIAL: RIPCONCÍY GÍA LTDA FEO. CIERRE: 21/01/2018 FEO. REINICIO: 
ACTIVIDAD: ECONÓMICA. 

TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

¡APO Samon: QUIJOS Parroquia: CUYULÍA Calle: INTEROCEANICA Numero: S/N Referencia; DETRAS DEL ESTADIO DEPORTIVO DE CUYUJA Telefono 
De Referencia 023332069 . E 

  
Cádigo: RIMRUC2018002483065 

Fecha: 14/17/2078 14:29:02 PM  



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

      

  

     SOCIEDADES 

«fe hoce blanta 
. e 

NUMERO RUC: 1791344154001 . ESTA a 

RAZÓN SOCIAL: RIPSONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES OlA, LTDA 

No. ESTABLECIMIENTO: 011 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE DERAS CIVILES E INMOBILIARIAS. 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE MAQUINARÍA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION. 
AGTIVIDADES DE EXPLOTACION DE GRAVERAS Y CANTERAS DE AREÑA, 
AOTIVIDADES DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE. 

DIRECCION ESTABLECIANENTO: 

    

CERRADO - OFÍGINA 

FEC,CIERRE: 08/10/2017 

Esta 

  

Provincia: TUNGUBAHUA Canton: BAÑOS DE AGUA SANTA Paroquia' ULSA Calle; 25 DE AGOSTO Numero. S/N Intersecaion ROCAFUEPTE Reterencia..A TRES 
QUILOMEFROS'DE BAÑOS VIA AL PLUYO Celular: 0939018518 Telefono Trabajo. 083776338 

  
  

  No. ESTABLECIMIENTO; — 014 Estado; CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO AST * 04/07/2017 

NOMBRE COMERCIAL: " FEO.CMBRÁE: PSfOTi2oTa FEO, RECIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUGSION DE OBRAS CIVILES E INMOBILIARIAS. 
TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE. 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroghias PUNA Barrio: ISLA PUNA Galle: SN Referencia FRENTE A CAMARONERA PUNÁ Teleñono Trabajo: 042643039 
Email: ripconcivEMigconelv.carm : 

,   
ei mé QUITO 

ROTARÍA SEGUNDA DEL CAN ÓN sa o 
: _ A el Art z 

4 ra Notarial, 39Y da goPtA DEL ORIGINAL, y que obte 
documgr ntado pare 

eh nan tojafe) villes), que 
eso. 

to et Leto y que acto seguido a nie 

uo. 

dana nzon 220% 

“Quito. a A ES pasoo 

a, 

Dia. POD Úélgago toor 
nera BRUNO £ANTON QUITO 

  

     

  

    

  

   

      
= Ea . 

ro , 

aa - 

Código" RIMRUC2018002483065 

Fecha: 1441/2018 14:20,02 PMI  



    

CERTIFICADO 

  

IAEA E RIA as IMM NI 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

" Identificación y Cedulación 

   

     
IGITAL DE DATOS DE IDENTI 

  

Número único de identificación: 1100174380 

Nombres del ciudadano: PEÑA UNDA MANUEL IGNACIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

. Fecha de nacimiento: 18 DE DICIEMBRE DE 1945 

  

  

  

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

" Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

- Cónyuge: CHAVEZ.TANIA 

Fecha de Matrimonio: No Registra” 

Nombres del pádre: PEÑA FRANCISCO: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: UNDA VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2013 

- Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

N? de certificado: 204-340-07221 

      

  

        
204-340-07 221 

  

    

    

    

    

        

    

ll 

Información certificada a la fecha: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

Leda. Vicente Taiano G, 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente  



   

   
+ Dirección General de Registre Civil, 

identificación y Cedulación REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación    

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/ GONZALEZ 

SUAREZ : 

  

Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1947 

  

Nacionalidad: ECUATORIAÑA 

== Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
    

  

Profesión: MAGISTER : 

Estado Civ: CASADO 

Cónyuge: PEÑA UNDA MANUEL ¡GNACIO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CHAVEZ MOLINEROS LUIS FERNANDO 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DE LABASTIDA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor; EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    

N? de certificado: 208-340-07243 
/ E h7 ¿L— 

| | | Il | | | Il l E = 

iS 

o 

    

  

  

    

        

  

  

  

  

    

  

  

      

  

  

  

    

Lcdo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Z¿08-340-07243  



    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

  

  

    
  

  

        

  

sl 
JUL 

N? de certificado: 201-340-07265 

MUA 
201-340-07265 

  

  

          

  

  

  

  

      

      

  

  

  

  

al RITA de ls RIA NA ON 7 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e 

  

Número único de identificación: 1708008493 

Nombres del ciudadano: PEÑA CHAVEZ OSMANY FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 27 DE ABRIL DE 1970 | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

“ Sexo: HOMBRE 

' Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO > 

Estado Civil: CASADO * 

Cónyuge: OROZCO CISNEROS NORA ¡IVONNE 

Fecha de Matrimonio: 10.DE SEPTIEMBRE DE 1995 

Nombres del padre: PEÑA MANUEL IGNACIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHAVEZ TANIA ELIZABETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

“información certificada a la fecha: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisde. EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

l Ledo. Vicente Taíano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento finmado electrónicamente  



    

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Gill, 
IDEMTIFICACIÓN Y CED HACION 

CÉDULA RE 
CIUDADANIA 
APELUDOS Y ROMERES 
PEÑA URDA 
HAJAJEL IGHACIO 

    
  

      a EN 

  

ma 110017438-0 

       

   
  

Í iesraucción PROFESIO: ae z 
1 SUPERIOR ING, CIA 

APELLIDOS Y NOMBRES DELPADAE Y 
7 PEÑA FRANCISCO : 

APELLIDOS Y HONORES DELA MAORE 
UNDA VICTORIA , 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2033-03-25 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
La 2023-03-23 

po— 

   

TOURS     

 



  

    

    

pErOB GERERAL PESE 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad eon lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
  

documento fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

Alarma « Foja[s) útiles), que me fue presentado para 

este efecto y que acto eE interesado. 
2 . 

  

   

AS dadoohsrnoizooonony Quito, A opusavosenonone 

  

   
Dra. Paola Helgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTOM QUITO 

 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura 

pública de: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, que otorga: ING. 

MANUEL IGNACIO PEÑA UNDA Y OTRA, a favor de RIPCONCIV 

CONSTRUCCIONES CIVILES CIA. LTDA., debidamente firmada y sellada en 

Quito, a once de septiembre del año dos mil veinte, 

  

   

    

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

  

OTARIA:SEGUNDA DEL CANTON QUITO



  

[ TRÁMITE NÚMERO: 40578 
  

[ *1052641LEMCTRO* 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 
[ NÚMERO DE REPERTORIO: 33488 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: * 23/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 16333 
    | REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /11/09/2020 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CIA.LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE SR MANUEL PEÑA UNDA TRANSFIERE 368.140 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA 

UNA A LA CESIONARIA COMPAÑIA RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CIA. LTDA. .- SE TOMA 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 628 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 17/03/1997.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Registrador Mercantil del Cantón Quito 

  

 





  

Factura: 001-001-000017345 20201701005001197 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 
GALVEZ CO DAVID 
ALEJANDRO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

GALVEZ AÑAZCO DAVID 
ALEJANDRO 

NOMBRE: SOCIAL 

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701005001197 

MATRIZ 

27 DE NOVIEMBRE DEL 2020, (14:43) 

MARGINAC! 

CONSTITUCI 

26-07-1996 

77722 

DE COMP, 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDA! 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDA! 

TESTIMONIO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

11-09-2020 

P02598 

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ" 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701005001197 

MATRIZ 

27 DE NOVIEMBRE DEL 2020, (14.43) 

MARGINAC! 

CONSTITUCI 

26-07-1996 

71722 

DE COMP, 

OTORGADO POR ES 

TIPO INTERVINI =| DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE - DOCUMENTO.DE IDENTIDAD - 

No. | 

1714824065 

No. IDENTÍFICAC! 

  

—=—.|No:! 

1714824065       

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO:   11-09-2020    



           

  

NOTARIO(A) | 
     

MERROGELIO CAMPAÑA-Ó 

NOTARÍA QUINTA DEL. CANTÓN QUITO 

 



RAZÓN MARGINAL: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de la 

COMPAÑÍA RIPCONCIV CONTRUCCIONES CIVILES CIA. LTDA,, de fecha veinte 

y seis de julio de mil novecientos noventa y seis, la Escritura Pública de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, que otorgan los señores MANUEL IGNACIO PEÑA 

UNDA Y TANIA ELIZABETH CHÁVEZ DE LABASTIDA, a favor de la COMPAÑÍA 

RIPCONCIV CONTRUCCIONES CIVILES CIA. LTDA., celebrada ante la Doctora 

Paola Delgado Loor, Notaria Segunda, del cantón Quito, el once de septiembre 

del dos mil veinte, en la cual los señores MANUEL IGNACIO PEÑA UNDA Y 

TANIA ELIZABETH CHÁVEZ DE LABASTIDA, ceden las trecientas sesenta y 

ocho mil ciento cuarenta participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una, a favor de COMPAÑÍA 

RIPCONCIV CONTRUCCIONES CIVILES CIA. LTDA, en los términos y 

condiciones contenidos en dicho instrumento, ingresada en el Libro de 

Protocolos de la Notaría Quinta, actualmente a mí cargo. Firmada y sellada en 

Quito, a veinte y siete de noviembre del dos mil veinte. 

   



 


